
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 

                
         RADICACIÓN No 2020-00819 
 
   PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 
    Se adiciona el auto de fecha 12 de julio de 2022, en el sentido de 
indicar que se CITA AL ACREEDOR HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A., 
para que efectué las manifestaciones que a bien tenga. 
 
    NOTIFIQUESE al acreedor hipotecario la presente decisión 
mediante anotación por ESTADO, teniendo en cuenta que en el tramite 
principal se encuentra debidamente notificado.     
 
     
                NOTIFÍQUESE 
 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 048 HOY 22 DE JULIO DEL 2.022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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